
1

Santiago, veintiséis de marzo de dos mil diecinueve.

Primero: Que  don  José  Ignacio  Figueroa  Elgueta, 

abogado, en representación de Dimensión S.A. (en adelante 

“Dimensión”), en autos sobre reclamo de ilegalidad seguidos 

ante la Corte de Apelaciones de Santiago rol Nº 384-18 

(contencioso administrativo), dedujo recurso de queja en 

contra de los Ministros  Sres. Miguel Vásquez Plaza, Javier 

Moya Cuadra y Alejandro Rivera Muñoz, por la falta y abuso 

que habrían cometido al dictar, el día 10 de diciembre de 

2018, la sentencia que rechazó el reclamo de ilegalidad que 

ejerció  en  contra  de  la  sentencia  del  Tribunal  de 

Contratación Pública, de 18 de julio de 2018, en virtud de 

la cual se rechazó la impugnación incoada por la quejosa en 

contra de diversos actos del procedimiento de licitación 

denominado:  “Concesión  del  servicio  de  recolección  y 

transporte de residuos sólidos domiciliarios y asimilables 

de la comuna de Maipú”.

Como antecedentes preliminares del recurso, se expresa 

que el 22 de marzo de 2017 la Municipalidad de Maipú aprobó 

las bases administrativas del concurso antes referido, cuyo 

objetivo era la adquisición de dos servicios de recolección 

y transporte de residuos sólidos domiciliarios para dicha 

comuna,  por  60  meses,  con  un  presupuesto  mensual  de 

$150.000.000. A este procedimiento se presentaron cuatro 

oferentes,  entre  ellos  la  quejosa,  siendo  finalmente 
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adjudicado a la sociedad Veolia SU Chile S.A., mediante 

Decreto Alcaldicio Nº 2.335 de 10 de agosto de 2017, previo 

acuerdo del Concejo Municipal. 

En este estado de cosas, “Dimensión” dedujo demanda de 

impugnación  ante  el  Tribunal  de  Contratación  Pública, 

pidiendo dejar sin efecto los dos informes de la comisión 

evaluadora, el acuerdo del Concejo Municipal, y el Decreto 

de adjudicación antes indicado. Invocó para ello una serie 

de  motivos  de  ilegalidad,  cuatro  de  los  cuales  son 

reiterados en el recurso de queja tal como se expondrá en 

lo venidero. 

El  Tribunal  de  Contratación  Pública  rechazó  la 

impugnación presentada por “Dimensión”, mediante sentencia 

de 18 de julio de 2018, descartando la concurrencia de cada 

uno  de  los  capítulos  de  ilegalidad  esgrimidos  por  la 

actora. 

En  contra  de  aquella  decisión,  Dimensión  dedujo 

reclamo  de  ilegalidad  ante  la  Corte  de  Apelaciones  de 

Santiago,  reiterando  los  argumentos  contenidos  en  su 

impugnación.  Este  arbitrio  fue  rechazado  por  los 

recurridos, mediante sentencia de 10 de diciembre de 2018, 

laudo donde se habría incurrido en las faltas o abusos que 

por esta vía se denuncian. 

Tales faltas o abusos se han hecho consistir en, por 

un  lado,  haber  fallado  en  contravención  a  la  ley,  en 
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particular a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Nº 

19.886,  al  desechar  los  argumentos  de  la  impugnante, 

mientras que, desde otra perspectiva, el quejoso estima que 

la sentencia carece de la mínima fundamentación para haber 

decidido el rechazo de la reclamación.

Expresa,  en  concreto,  que  cuatro  de  los  argumentos 

formulados  en  su  impugnación  y  reiterados  en  su 

reclamación, debieron haber sido acogidos.

En  primer  lugar,  afirma  que  en  el  procedimiento 

licitatorio  se  ha  incurrido  en  ilegalidad  al  haber 

adjudicado la prestación de servicios a un oferente que no 

cumplió con la obligación de incorporar en su oferta las 

camionetas y conductores que el punto 2.7.1. de las bases 

exigían para el adecuado cumplimiento de la función de los 

inspectores técnicos del servicio, contraviniendo con ello 

el principio de estricta sujeción a las bases comprendido 

en el artículo 10 de la Ley Nº 19.886. 

En  segundo  orden,  postula  que  la  adjudicataria 

incumplió  la  obligación  de  acompañar  el  último  balance 

tributario  que  informase  el  patrimonio  de  la  empresa 

oferente,  debido  a  que  el  instrumento  presentado 

corresponde a un balance clasificado, no tributario como 

fue exigido a través de la respuesta Nº 123 emitida durante 

el procedimiento licitatorio.
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En un tercer postulado, “Dimensión” plantea que se ha 

infringido el quorum establecido en las bases y en la ley 

para la adopción del acuerdo por el Concejo Municipal, ya 

que tanto el punto 10 de las Bases Administrativas, como el 

artículo 65 literal j) de la Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades  exigían  para  la  adopción  de  la  decisión 

adjudicatoria la concurrencia de los 2/3 de los Concejales 

presentes,  proporción  de  votos  favorables  que  no  fue 

alcanzada. 

Finalmente, la quejosa esgrime como un cuarto motivo 

de ilegalidad desatendido por los recurridos, el haberse 

ocultado al Concejo Municipal que la empresa adjudicataria 

era  continuadora  de  “Proactiva”,  sociedad  que  está 

vinculada a episodios de corrupción que motivaron, incluso, 

la condena de uno de los concejales de la entidad edilicia 

en comento, por el delito de cohecho. 

Solicita, en definitiva, se acoja el presente recurso 

de queja, se declare que los recurridos han incurrido en 

falta o abuso grave y, como consecuencia de lo anterior, se 

deje  sin  efecto  la  resolución  que  motiva  el  recurso, 

acogiendo la reclamación por ellos rechazada, declarando 

ilegales  los  actos  controvertidos,  y  se  pasen  los 

antecedentes  al  pleno  de  esta  Corte  para  adoptar  las 

medidas que correspondan.
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Segundo: Que,  en  su  informe,  los  recurridos 

reconocieron  haber  dictado  la  sentencia  que  motiva  el 

recurso, coincidiendo con los argumentos en ella contenidos 

y con aquellos expuestos por el Tribunal de Contratación 

Pública en su fallo, estimando, salvo mejor parecer de esta 

Corte, no haber incurrido en falta o abuso grave. 

Tercero: Que el recurso de queja está regulado en el 

Título XVI del Código Orgánico de Tribunales, designado “De 

la  jurisdicción  disciplinaria  y  de  la  inspección  y 

vigilancia  de  los  servicios  judiciales”,  y  su  acápite 

primero,  que  lleva  el  título  de  “Las  facultades 

disciplinarias”, contiene el artículo 545 que lo instaura 

como  un  medio  de  impugnación  que  tiene  por  exclusiva 

finalidad corregir las faltas o abusos graves cometidos en 

la dictación de sentencias interlocutorias que ponga fin al 

juicio o haga imposible su continuación, o en sentencia 

definitiva,  que  no  sean  susceptibles  de  recurso  alguno, 

ordinario o extraordinario.

Cuarto:  Que,  por  lo  tanto,  para  que  proceda  es 

menester que los jueces hayan pronunciado una resolución 

jurisdiccional cometiendo falta o abuso grave, o sea de 

considerable  entidad  o  importancia;  única  condición  que 

autoriza aplicarles una medida disciplinaria que debería 

imponerse si se lo acoge. Según la doctrina, con dicha 

manera de instituirlo “…se recoge el interés del Ejecutivo 
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y de la Suprema de limitar la procedencia (sólo para abusos 

o faltas graves), poniendo fin a la utilización del recurso 

de  queja  para  combatir  el  simple  error  judicial  y  las 

diferencias de criterio jurídico…” (Barahona Avendaño, José 

Miguel, El recurso de queja. Una Interpretación Funcional, 

Santiago, Chile, Editorial Lexis Nexis, 1998, p. 40).

Pues bien, esta Corte ha ido asentando, por la vía de 

la jurisprudencia, los casos en que se está en presencia de 

una falta o abuso grave, indicando que se configura, entre 

otros,  cuando  se  incurre  en  una  falsa  apreciación  del 

mérito del proceso, ya sea porque se dicta una resolución 

judicial  de  manera  inconsulta,  por  valorarse  de  manera 

errónea los antecedentes recabados en las etapas procesales 

respectivas.  (Mario  Mosquera  Ruiz  y  Maturana  Miquel, 

Cristián,  Los  recursos  procesales,  Santiago,  Chile, 

Editorial  Jurídica,  2010,  p.  387).  Igualmente,  que  el 

concepto que introduce el artículo 545 del Código Orgánico 

de Tribunales, en orden a que el recurso de que se trata 

tiene como única finalidad corregir las “faltas o abusos 

graves”  cometidos  en  la  dictación  de  resoluciones  de 

carácter jurisdiccional, está intrínsecamente relacionada 

con el principio elaborado por la doctrina procesal de la 

“trascendencia”, que, en el caso concreto, está referida a 

la necesidad que la falta o abuso tenga una influencia 

sustancial, esencial, trascendente en la parte dispositiva 
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de la sentencia; que puede configurarse, v. gr., por un 

erróneo examen de los antecedentes del proceso que conduce 

a una errada aplicación de la normativa aplicable.

Quinto:  Que,  desde  ya,  cabe  hacer  notar  que  la 

sentencia que motiva la interposición del presente arbitrio 

resuelve  el  asunto  sometido  a  su  conocimiento  mediante 

argumentos genéricos, sin referencia a las circunstancias 

específicas  del  caso,  y  omitiendo,  en  consecuencia,  la 

necesaria fundamentación que permita entender los motivos 

que llevaron a los jueces recurridos a desechar los motivos 

de ilegalidad invocados por la reclamante. 

En efecto, la decisión de la Corte de Apelaciones de 

Santiago  se  sustenta  en  afirmar  que  “los  jueces  que 

concurrieron  al  fallo  reclamado,  se  han  hecho  cargo  de 

todas las alegaciones formuladas por la demandante y han 

analizado  pormenorizadamente  la  prueba  rendida  por  las 

partes”,  pudiendo,  entonces  “estar  en  acuerdo  o  en 

desacuerdo con los fundamentos entregados por los Jueces 

para aceptar o rechazar la tesis de los intervinientes, 

pero  en  lo  que  no  hay  duda  alguna  es  que  en  el  caso 

concreto,  la  sentencia  de  autos  se  ajusta  a  derecho”, 

afirmando que  “las conclusiones razonadas por el Tribunal 

de Contratación Pública, resultan ajustadas a derecho y a 

los hechos establecidos, a la vez que dan cumplimiento a 

los  principios  de  estricta  sujeción  a  las  bases  de 
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licitación y, al mérito de la prueba rendida en autos, 

conforme se razona adecuadamente en el fallo en revisión”.

Dicho  lo  anterior,  estimando  que  la  ausencia  de 

fundamentación suficiente y específica constituye una falta 

atribuible  a  los  recurridos,  resta  analizar  si  tal 

infracción posee la trascendencia o gravedad exigida por la 

ley para ameritar su corrección, por lo que la conclusión a 

que aquí se ha arribado deberá ser relacionada con lo que 

se dirá en lo venidero. 

Sexto:  Que, por su parte, en lo que guarda relación 

con la primera de las faltas o abusos denunciadas por la 

quejosa, consistente en la transgresión del principio de 

legalidad, al haber omitido los recurridos la existencia de 

cuatro  infracciones  de  Ley  cometidas  durante  el 

procedimiento  licitatorio,  corresponde  descartar 

parcialmente su concurrencia. 

En efecto, de las causales de ilegalidad que por la 

recurrente  se  reputan  omitidas,  no  pueden  entenderse 

configuradas tres de ellas, pues, por un lado, la falta de 

concordancia entre la oferta y las bases administrativas y 

técnicas  del  concurso  no  admite  ser  entendida  como  una 

transgresión flagrante al principio de estricta sujeción a 

las  bases,  por  cuanto  la  obligatoriedad  de  ofertar 

mencionando los vehículos y conductores que se pondrán a 

disposición  de  la  inspección  técnica,  así  como  las 

BQBKJSJKZM



9

características del balance que debía ser acompañado a la 

oferta, son asuntos que, dada la ambigüedad del instrumento 

licitatorio  inicial,  son  susceptibles  de  interpretación, 

pudiendo arribarse a conclusiones razonables afirmativas o 

negativas.  Tanto  es  así,  que  en  estrados  el  propio 

apoderado de la quejosa decidió excluir tales infracciones 

de su alegato. Por otro lado, cuando Dimensión acusa la 

omisión de información por parte del Director Jurídico de 

la Municipalidad de Maipú al Concejo Municipal al no haber 

afirmado que la empresa adjudicataria es continuadora legal 

de  una  sociedad  vinculada  en  la  comisión  de  ciertos 

delitos,  no  señala  norma  alguna  que  pueda  entenderse 

transgredida,  y  que,  por  tanto,  pueda  dar  lugar  a  la 

configuración de la ilegalidad necesaria para el éxito de 

su reclamación. 

Séptimo: Que, sin embargo, no ocurre lo mismo respecto 

de la insatisfacción del quórum exigido por las bases para 

la adopción del acuerdo adjudicatorio. 

Para  analizar  este  asunto  resulta  indispensable 

recordar que el punto Nº10 de las Bases Administrativas de 

la propuesta pública denominada “Concesión del servicio de 

recolección y transporte de residuos sólidos domiciliarios 

y asimilables de la comuna de Maipú”, que rola a fojas 199 

del  expediente  ordenado  traer  a  la  vista,  en  lo  que 

interesa señala expresamente lo siguiente, bajo el epígrafe 
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“Adjudicación o readjudicación”: “La Señora Alcaldesa o en 

quien ésta haya delegado dicha facultad, una vez emitido el 

informe  de  la  Comisión  Evaluadora,  podrá  considerar  la 

proposición presentada por ésta, y procederá a adjudicar o 

desestimar las ofertas de la licitación en forma parcial o 

total, según  resulte conveniente  para los  intereses del 

municipio”.

“Sin  perjuicio  de  lo  anterior  y  conforme  a  los 

establecido en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, en su texto original modificado por la Ley 

Nº 20.033, art. 65 letra i) (SIC) y en caso de que las 

propuestas  de  adjudicación,  igualen  o  superen  las  500 

U.T.M., deberán ser sometidas a consideración del Concejo 

Municipal,  el  que  podrá,  con  acuerdo  de  la  mayoría 

absoluta,  aprobar  o  desestimar  dichas  propuestas,  sin 

responsabilidad alguna para el Municipio”. 

“En el caso de propuestas de adjudicación que originen 

contratos que trasciendan el periodo Alcaldicio vigente, se 

requerirá el acuerdo de los dos tercios del Concejo, previo 

a la dictación del decreto de adjudicación”. 

Por otro lado, a fojas 46 del expediente del Tribunal 

de Contratación Pública rola el Certificado Nº 944, que 

dice relación con el acuerdo Nº 3.447, adoptado por el 

Concejo Municipal de Maipú en sesión Nº 1.075, de 10 de 

agosto  de  2017,  oportunidad  en  que  se  aprobó  la 
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adjudicación de la propuesta a Veolia SU Chile S.A. con el 

voto favorable de 5 de los 9 Concejales presentes, más la 

preferencia de la Alcaldesa.

Octavo: Que, como se puede apreciar, la Municipalidad 

de  Maipú  incurrió  en  infracción  de  Ley,  tanto  en  la 

adopción  del  acuerdo  adjudicatorio  por  el  Concejo 

Municipal, como en la dictación del decreto que consolidó 

tal decisión. 

Tal ilegalidad no se deriva de no haberse respectado 

el quórum exigido por el artículo 65 literal j) de la Ley 

Nº 18.695, en su texto actual -cuya aplicación ha sido 

expresamente controvertida por la Municipalidad de Maipú, 

organismo que estima que la norma aplicable corresponde al 

literal  k)  del  mismo  artículo,  al  tratarse  de  una 

“concesión” y no de un “contrato”-, sino que deviene de la 

infracción manifiesta al inciso tercero del artículo 10 de 

la  Ley  Nº  19.886,  sobre  “Contratos  Administrativos  de 

Prestación  de  Servicios”,  norma  que  prescribe:  “Los 

procedimientos  de  licitación  se  realizarán  con  estricta 

sujeción, de los participantes y de la entidad licitante, a 

las bases administrativas y técnicas que la regulen. Las 

bases serán siempre aprobadas previamente por la autoridad 

competente”.

En efecto, incluso de compartirse la interpretación de 

la Municipalidad respecto de la naturaleza del vínculo que 
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la  une  con  la  adjudicataria,  ello  no  altera  la 

circunstancia que la propia entidad edilicia, a través de 

un acto propio, fijó el quórum que debía alcanzarse para la 

adopción  del  acuerdo  por  el  Concejo  que  habilitaba  al 

Alcalde a realizar la adjudicación.

Concretamente, cuando en las bases de la licitación se 

ha señalado expresamente que “en el caso de propuestas de 

adjudicación  que  originen  contratos  que  trasciendan  el 

periodo alcaldicio vigente, se requerirá el acuerdo de los 

dos tercios del Concejo”, se ha sometido voluntariamente la 

potestad del Alcalde a un determinado nivel de control por 

parte del Concejo, sea igualando aquel indicado en la Ley o 

incrementándolo, según la interpretación que se sostenga. 

Por ello, la eventual sujeción del acuerdo a un quórum 

eventualmente superior al prescrito por la Ley aparece como 

una  decisión  legítima,  al  intensificar  las  barreras  de 

control  para  la  celebración  de  un  determinado  acto  que 

compromete  el  erario  municipal,  y  debe  entenderse  como 

vinculante para la Municipalidad frente a los oferentes al 

así exigirlo la norma transcrita en el párrafo segundo de 

este considerando.         

    Noveno: Que, en consecuencia, se debe concluir que los 

ministros recurridos cometieron falta al haber desatendido 

la ilegalidad expuesta en el motivo anterior, omitiendo, 
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además,  su  obligación  de  motivar  suficientemente  su 

decisión. 

Décimo: Que,  además,  tales  infracciones  deben  ser 

consideradas  como  graves,  pues,  conjuntamente,  llevan  a 

concluir que se debió hacer lugar al recurso de reclamación 

que  Dimensión  S.A.  dedujo  en  contra  de  la  sentencia 

pronunciada por el Tribunal de Contratación Pública, que 

rechazó la acción de impugnación que interpuso la quejosa 

en  contra  del  procedimiento  licitatorio  tantas  veces 

referido.  Como  no  lo  hicieron,  esta  Corte  por  lo 

reflexionado deberá así disponerlo en la parte resolutiva.

Por estas consideraciones y de conformidad, además, 

con lo que disponen los artículos 545 y siguientes del 

Código Orgánico de Tribunales, se acoge el recurso de queja 

deducido por Dimensión S.A. en contra de los ministros de 

la Corte de Apelaciones de Santiago ya individualizados, 

por haber dictado la resolución de diez de diciembre de dos 

mil  dieciocho,  por  la  que  fue  rechazado  el  recurso  de 

reclamación  que  la  quejosa  interpuso  en  contra  de  la 

sentencia  pronunciada  por  el  Tribunal  de  Contratación 

Pública el dieciocho de julio de dos mil dieciocho y, por 

consiguiente, se la deja sin efecto, y, conforme lo ahora 

razonado,  se  decide  que  queda  acogida  la  mencionada 

reclamación,  con  ello,  se  da  lugar  a  la  acción  de 

impugnación que dedujo Dimensión S.A. y que dio origen a la 
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causa  número  de  rol  189-2017  del  mencionado  tribunal 

especial,  dejándose  sin  efecto  el  acuerdo  Nº  3.447  del 

Concejo  Municipal  de  Maipú,  y  el  Decreto  Alcaldicio  Nº 

2.335,  ambos  de  diez  de  agosto  de  dos  mil  dieciocho, 

quedando  el  procedimiento  licitatorio  en  estado  de 

someterse  las  propuestas  ya  evaluadas  a  la  decisión  el 

Concejo Municipal, órgano colegiado que deberá adoptar el 

acuerdo que corresponda ciñéndose estrictamente a las bases 

respectivas.

No se ordena pasar los antecedentes al tribunal pleno, 

por estimarse que no existe mérito suficiente para ello.

Regístrese y agréguese copia digital  autorizada de 

esta resolución a la causa Rol N° 384-2018 (contencioso 

administrativo) de la Corte de Apelaciones de Santiago.

Redacción a cargo del Ministro Sr. Blanco. 

Rol N° 32.584-2018.

Pronunciado  por  la  Tercera  Sala  de  esta  Corte  Suprema 

integrada por los Ministros Sr. Sergio Muñoz G., Sr. Ricardo 

Blanco H. y Sra. Ángela Vivanco M., el Ministro Suplente Sr. 

Rodrigo Biel M. y el Abogado Integrante Sr. Antonio Barra R. 

No firman, no obstante haber concurrido a la vista y al 

acuerdo de la causa, el Ministro señor Muñoz por estar en 

comisión de servicios y el Ministro señor Biel por haber 

terminado su periodo de suplencia. Santiago, 26 de marzo de 

2019. 
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En Santiago, a veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.

BQBKJSJKZM

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.


		2019-03-26T12:46:44-0300


		2019-03-26T11:07:09-0300


		2019-03-26T13:21:56-0300




